[image: image1.png]



Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE ENERO DE 2007.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 12 de Enero de dos mil siete.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fecha 14, 21, 28 y 31 de julio, y  4, 11, 18 y 25 de Agosto de 2006 sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad mercantil “Redicu, S.A., para construcción de una nave industrial destinada a “Almacén de bebidas y productos de alimentación”, en Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 22.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por la empresa “Cristina Belinchón Oyuela, S.L.U.”, para instalación de la actividad de “Comercio textil y complementos”, en Plaza de la Constitución, nº 14 bajo.”, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente nº 6.358, de fecha 29 de diciembre del 2006, que literalmente dice:

“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:

1.- Aprobar la diferencia de importe en la certificación número 2 de las obras de “Mejora del paisaje urbano en la Calle San Juan, números del 12 al 22”, por aplicación del tipo impositivo del I.V.A.  del 7% al 16%, según instrucciones de la Agencia Tributaria-Unidad Regional de Gestión de grandes empresas de Castilla-La Mancha y acuerdo adoptado por la Junta de  Gobierno Local del día 1 de Diciembre de 2006, cifrada en la cantidad de 890,26 €.

2.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de Intervención de  Fondos de fecha 29 de Diciembre de 2006.

B).- Ratificar el decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente nº 6.359, de fecha 28 de diciembre del 2006, que literalmente dice:

“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:

1.- Aprobar la certificación número 5 de las obras de “Mejora del paisaje urbano en la Calle San Juan, números del12 al 22”, por importe  de TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (33.561,59 €), para proceder a su abono a la Entidad “Construcciones Carrascosa de  Cuenca, S.L.”, adjudicataria de las obras de referencia.

2.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos número (220060020101O).

C).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras de “Urbanización de la Calle  C en el Barrio de Tiradores Bajos.- Cuenca”, redactado por la Ingeniera de  Caminos y Canales, Dª Mónica García Ramis, con un presupuesto de ejecución por contrata de 522.000,00 €.

SEGUNDO.- Que se exponga  al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto.

D).- Adjudicar la realización del Proyecto Educativo “Deporte y Cultura Escolar Abierto a la Vida”, conforme al siguiente detalle: Lote nº 1 (ámbito deportivo), a favor de la “Asociación Socio-cultural Estratos”, en la cantidad de 35.100 € (IVA incluido).

E).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato suscrito con la Asociación Sociocultural “UTOPÍA”, para la realización del proyecto del Aula de Familia del Área de Intervención Social hasta el 31 de diciembre del 2007.

F).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato suscrito con la Asociación Sociocultural “UTOPÍA”, para la realización del proyecto de Prevención en Infancia y Juventud “ÁMBAR” del Área de Intervención Social, hasta el 31 de Diciembre de 2007.

G).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato suscrito con la Asociación Sociocultural “UTOPÍA”, para la realización del proyecto de Apoyo a Familias Monoparentales con familiares a su cargo del Área de Intervención Social, hasta el 31 de Diciembre de 2007.
H).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato suscrito con la Asociación de Servicios Sociales para la Integración del Discapacitado “ASIDIS”, para la realización del proyecto de integración Social del Discapacitado a través del Deporte del -Área de Intervención Social, hasta el 31 de Diciembre de 2007.
I).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato suscrito con la Asociación para la Intervención Comunitaria “AINCO” de Cuenca, para la realización del proyecto de Adquisición de Habilidades Sociales Básicas para Personas en Situación de Exclusión Social del Área de Intervención Social, hasta el 31 de Diciembre de 2007.
J).- Prorrogar de mutuo acuerdo el contrato suscrito con la Asociación Socio Cultural Ocio, Cultura y Desarrollo Local “OCUDEL”, para la realización del proyecto de Voluntariado del Área de Intervención Social,  hasta el 31 de Diciembre de 2007.

K).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras de “Mejora del Paisaje Urbano en la  Calle Alfonso VIII, números 89 a 99.- Cuenca,  redactado por la  Arquitecto Dª. Luz López Martínez, con un presupuesto de ejecución por contrata de 303.976,11 €.

SEGUNDO.- Que se exponga  al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto.
L).- Iniciar el expediente de contratación para procedimiento de concesión administrativa de los terrenos del antiguo vertedero municipal (actual vertedero sellado).

M).- PRIMERO.- Aprobar el Proyecto Modificado nº 1 de las obras de “Construcción de un Centro Social en Nohales. Cuenca, teniendo en cuenta el informe de Intervención que a continuación se recoge:


“1º.- Con fecha 16 de junio de 2006 la Junta de Gobierno Local aprobó el proyecto de ejecución de las obras del Centro Social de Nohales, ascendiendo el presupuesto a la cantidad de 104.214,23 €.


2º.- El día 16 de junio se acordó por la Junta de gobierno la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de la citada obra.


3º.- Según petición de informe económico, el presupuesto del primer modificado para esta obra asciende a 162.823,26 €, con lo cual, superaría el 20% máximo que establece la legislación vigente. Por tanto, h ay que advertir, que si por parte de EMPUSER no se ha iniciado expediente de contratación para la ejecución de estas obras, debería iniciarse por el importe total.


4º. Existe crédito presupuestario con cargo a Proyectos de gastos financiados con ingresos procedentes de la gestión del “Patrimonio Municipal del Suelo”, proyecto 2006/2/PMS/3”.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a 162.823,26 € y la transferencia de esta cantidad.

TERCERO.- Que se exponga  al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

CUARTO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto”.

4º.- HACIENDA.- 

A).- Aprobar la aportación a GICAMAN del segundo tramo de financiación (70% del 20% del contrato) por importe de 89.835,56 € por la obra de construcción de un Centro de Atención a la Infancia en Villarromán, para lo que existe crédito presupuestario con cargo al documento contable RC 2200500111162.

5º.- PERSONAL.

A).- Nombrar  a D. Domingo Izquierdo Escribano para ocupar transitoriamente funciones de Subinspector de la Policía Local, debiendo percibir las retribuciones complementarias que correspondan a dicho puesto de trabajo.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PROMOCIÓN ECONÓMICA

A).- Aprobar las Bases del Proceso Selectivo para la selección de un monitor para Centros de Internet.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretario certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
            EL CONCEJAL   SECRETARIO.
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